
·. . 

¿ :t:::~··~~ ' 
\~~~-~??f1}P: 

''..<;',;';;~;;~:o:_ot.5' 

T:-.LJJ:l•li d:: ]us;:ciJ 
;O._cJIJI ÍP.Í':t:·<:tÍ'·: J 

d~ ic 
C:iud~d de fviáicc 

R.A.J: 39ó05/202--1 
TJ/I-17818/202C 

ACTOR:   
OFICIO No :TlA/SGA/I/(7)30 13/2022. 

' ' 
:~SUNTO: -~ERTIFICACION Y DEVOLUCION. 

c..ICENCIADO ANDRÉS ÁNGEl AGUILERA I"!ARTÍNEZ 
fYiAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECIOCHO DE LA 
PRIMERA SA'-A ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE i-'. TRIBUNAL 
P RE S E N TE. 

=:ev"'e,vc 2 ,_,s::ed, el ex.c2die1.::e de: ~:Jic:o de .lu :dad nL:--.ero "T;/I-17818/ 2020; 

2:-' 231 "o~2s ~·~;es, ~.:s---:--.2> c,·~e fL.C -er'""'ic:do ::=-c-a s·c...s'car.c;ar ei rec~..;:-so C-e cpe,cc.ór. 

se~.2.aio a. :·~Yc, 11 e¡ r2ZÓ:l de c,..:e Cüí fec:;a VEINTITRES DE FEBRERO DE 

__ :::L: él, pa:te 2ctora 

:JOS \~=--- ZH.noriciac 

:-:;eG·:o Ce Ce~er-sa a,~.JIO (Amparo o Recurso Ce Revisión), cor. f Jr.aamemo en e: 

e:~:c_ e :l. :l. S :::2 .a u::·j de ~...:s':·:cia Aci~ .. :',ist:ati·va ae '1a Cuoad de ¡V¡éx!CO, v:gen':e al 

-:~e s.;...:_e;l,CE;_ Ce S'._ ·,JL.Q,iCQCiÓn, e: ;::¡:-i'"íe::-o de septiembre Ce dos:':';,¡ c:ecisiec:e en ,a 

,j ·JEif'iTITRES iJE FEBRERO DE 

JE::~T~D-JS, c::c:::a:::.:a e;- e reu~-so Ce a_Jeiac.ón RAJ 39605/2021, no se:> oose, va 

o :3 :=-ec::¿ E:-i !OS ;-egistros de :a Sec;-e:::ar:a General ce /-\cue:--cos q~_;e se ha¡-'a 

~=er;:::~es~o 2 g'-.~ .""::eG;o Ce de~ens2/ lo ar.:::eriQr pc;-a los efectos !ega,es a cue ha va 

ATENT/~,r,1 :::NT::: 
SECRETARV\ GEf\ER.AL DE ACUERDOS 

~----
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RECURSO DE APELACIÓN: 
RAJ. 39605/2021 . 

JUICIO DE NULIDAD: 
Tribunal de Justicia / T J/1-17818/2020. Administrativa . -

de la ·, i,' 
Ciudad de México 

PARTE ACTORA: , 
    

 

AUTORIDAD DEMÁNDADA: ' 
DIRECTORA DE CALIFICACION "A" DEL 

~ t . 
INSTITUTO J .bE VERIFICACION 

-, .l 

ADMINISTRATJ.VÁ DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

j ~ 

r :f 
' 

' ¡ 
APELANTE: <' ; 

DIRECTORAiDE CALIFICACIÓN "A" DEL 

:;~:~~~~iTLDEDE LAVE~~~~~c~~~ 
MÉXICO. ' ; 

-~ '~ 
._'; '· 
,; :.-

MAGISTRAp~ PONENTE: 
DOCTORA; XÓCHITL ALMENDRA 
HERNÁND~Z~TORRES 

~ ' 
·'· ' 
.: j 
' .•. 

.. , ¡ 

SECRETARlA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIAD~ )REFUGIO ARADYA NIETO 
TREJO. ¡ ' 

·' . .... . 

~ ;{ 
¡, ; 
,. ,• ' ., 

Acuerdo del Pleno JurisdicCional del Tribunal de Justicia 
~ ·-.. 

Administrativa de la Ciudad de Méxic?; correspondiente a la sesión 

del día VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MÍrl. VEII\j"TIOOS.ió!"!.t:!.f!"!oof.i¿l_!l{•~t!•c!-1.~·!Ó{i¿'-!tl '. 
~: 

' ' ¡-, 

'> 
VISTO para resolver el RECURSO DE APELACIÓN RAJ. 

"í' 

39605/2021, interpuesto ante este Tribunal, el veintitrés de junio 

de dos mil veintiuno, por la DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A" 

?\ 
' 0 
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DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, a través de su autorizado ÁNGEL URIEL 

RIVERA NÚÑEZ, en contra de la sentencia de quince de abril de 

dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de 

este Órgano Jurisdiccional, en el juicio de nulidad T J/1-17818/2020. 

R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 

NULIDAD Y ACTO IMPUGNADO. Por escrito presentado ante la 

Oficialía de Partes del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, el veintisiete de febrero de dos mil veinte, 

, a 

través de su representante legal , de 

demandó la nulidad de: 

"a) RESOLUCIÓN ADMINISTRA TI VA dictado (sic) en el 
expediente  de fecha  

 notificado el día 05 de febrero de 2020, 
b) Todo ' lo actuado en el expediente 

" 

' 

Los actos impugnados consisten en la resolución 

administrativa de vein\iocho de mayo de dos mil diecinueve, dictada 

por la DIRECTORA ÓE CALIFICACIÓN "A" DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

dentro del procedimiento administrativo de verificación 
' 

I  mediante la cual se le sanciona con 

tres multas, la primer multa por la cantidad de  

       

 por no respetar la superficie máxima de construcción; 

·. 
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as1m1smo. se le sanciona con una multa por la cantidad de 

 

 por no respetar-la superficie mínima de 

área libre; y de igual forma, se le sanciofra con una multa por la 

cantidad de   

, por n,~'respetar la el número de 

vivienda permitidas para el inmuebleil"ubicado en  
 

 
 

 

 
.:~ 
¡ 

_'-t 
, ¡~~ 

SEGUNDO. ADMISION DE l;);EMANDA. Por razón de turno, 
<1 
-~'' tocó conocer de la demanda, aJ! Magistrado de la Ponencia 

_,,¡ 

Dieciocho de la Primera Sala Ordit!aria Especializada en Materia 
';'i ~ 

• de Responsabilidades AdministratiV;as de este Tribunal, quien por 
~' i "i 

acuerdo de veintiocho de febrero'de dos mil veinte, admitió la 
~L. 

demanda, tuvo por ofrecidas las; pruebas de la parte actora y 

ordenó emplazar a la autoridad d~n1andada para que produjera su 

contestación. 

j , 't; 
TERCERO. CONTESTAClO~ DE DEMANDA Y VISTA 

PARA ALEGATOS. En acuerdo de 'cinco de agosto de dos mil 
·:~ :, 

veinte, el Magistrado de la Ponenó.ia \Dieciocho de la Primera Sala 

Ordinaria Especializada en M~t~ria de Responsabilidades 
' Administrativas de este Tribunal,, ¡uvo por recibido el oficio 

presentado por la DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A" DEL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, a través del Director de lo Contencioso y 

Amparo del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México, quien en su representación dio contestación a la demanda 
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en tiempo y forma, se pronunció respecto de los actos 

controvertidos, ofreció pruebas, planteó causales de 

improcedencia y defendió la legalidad de los actos impugnados. 

CUARTO. CONCLUIDA SUBSTANCIACIÓN. Mediante 

proveido de dieciséis de octubre de dos mil veinte, el Magistrado 

Instructor de la Ponencia Dieciocho de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de 

este Tribunal, declaró concluida ·la substanciación del juicio. 

Asimismo, otorgó a las partes el plazo legal de cinco días 

para formular alegatos por escrito y precisó que transcurrido dicho 

término con o sin alegatos, quedaría cerrada la instrucción. Se 

precisa que únicamente la,· pare aclara, ejerció dicho derecho. 

QUINTO. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. El 

quince de abril de dos •mil veintiuno, se dictó sentencia al tenor 

de los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. -Esta Primera Sala Ordinaria Especializada en 
Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a 
la Buena Administración de este Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Cwdad de México, es COMPETENTE 
para conocer del presente asunto, en términos de lo 
expuesto en el Considerando 1 de este fallo. 

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL PRESENRTE 
JUICIO, atento 8 las consideraciones expuestas en el 11 
Considerando de .la presente sentencia. 

TERCERO. - La parte aclara acreditó los extremos de su 
acción. 

CUARTO. - Se declara la nulidad lisa y llana de la 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, precisados en el Resultando 
1 de esta sentencia, para los efectos descritos en el 
Considerando IV de la presente resolución. 
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QUINTO.- Se hace del conocimiento de las partes. que en 
contra de la presente resolución procede la interposición del 
recurso de apelación. el cual debe ser promovido dentro de 
los diez días siguientes al en que surta sus efectos la 
notificación de esta sentencia. 

J .,.· 

SEXTO. - A efecto de garantizar debici$mente el derecho 
humano de acceso a la justicia. en case/de duda. las partes 
pueden acudir ante el Magistrado lnst[uctor, para que les 
explique el contenido y los alcaríqes de la presente 
resolución; ello en acatamiento al ¡::;i;[Jgrama de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. ahora"{;iudad de México. 

'·~ 
.• 

SÉPTIMO.- Con fundamento en e/¡wmeral17. fracción 111. 
de la Ley de Justicia Administrativii}le la Ciudad de México. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMEN/rÉ A LAS PARTES."" · ... 

. >: 
;·• 

::.~· 

La Sala ordinaria declaró la ¡pulidad lisa y llana de la 
·,u 

resolución impugnada en virtud de qu,i$1a autoridad con su actuar 
~~-

desconoció un derecho adquirido re~pecto de la parte actora, ya 

que la construcción objeto del proc$dimiento administrativo de 
1"•' 

ver"1ficación fue concluida desde el;rdoce de noviembre de mil ., 
¡,:, 

novecientos cincuenta y nueve, por¡ lo que, al pretender aplicar 
:/' 

legislación en materia de constrl(tción posterior, se estaría 
(· 

transgrediendo el principio de irretrdáctividad de la ley. 
:¡) 
·' -~· 

" - " SEXTO. INTERPOSICION,~ DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. lnconforme con 1,~ anterior sentencia, el 

DIRECTOR DE CALIFICACIÓN '~" DEL INSTITUTO DE 
~-

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVÁ DE LA CIUDAD DE 
~ . ~ . 

MEXICO, a través de su autorizadq ANGEL URIEL RIVERA 

NÚÑEZ, interpuso recurso de apelacibn, de conform"1dad con lo 

previsto en el artículo 116 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México. 
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SÉPTIMO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. Por auto de Presidencia de este Tribunal y su Sala 

Superior, dictado el seis de septiembre de dos mil veintiuno, 

se admitió y radicó el recurso de apelación con numero de 

expediente RAJ.39605/2021, se turnaron los autos a la 

Magistrada DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ 
1 

TORRES, y con las copias exhibid~s se ordenó correr traslado a 

la parte aclara en términos del a¡;tículo 118, tercer párrafo, de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

/ . 
OCTAVO. RECEPCIQN DE LOS EXPEDIENTES. El 

dieciocho de octubre de Jtos mil veintiuno, la Magistrada -
Ponente recibió los autos del juicio de nulidad y del recurso de 

apelación que se trata. 

C OIN S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO. COM;PETENCIA. El Pleno Jurisdiccional de la 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, es competente para conocer y resolver los presentes 

recursos de apelación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1, 3, 5, fracción 1, 9, 15, fracción VIl y 16 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México y los diversos 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. OPORTUNIDAD LEGAL DE LA 

PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de 

apelación RAJ.39605/2021, fue interpuesto dentro del plazo de 

diez días que prevé el articulo 118, primer párrafo, de la Ley de 
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Justicia Administrativa de la Ciudad de México, toda vez que la 

sentencia apelada fue notificada a la autoridad apelante el siete de 

junio de dos mil veintiuno, según constancia de notificación .. 
. ' 

respectiva (foja doscientos veinticinco del juicio de nulidad), la cual 

surtió sus efectos el siguiente día hábil, estqes, el ocho de junio 

dos mil veintiuno, por lo que el plazo a qu~ #lude el citado artículo 
::- ·if 

transcurrió del nueve al veintitrés de juriiqcde dos mil veintiuno, 

descontando del cómputo respectivo·! lbs días doce, trece, 
' ,,_ 

' 
diecinueve y veinte de junio de dos mil ye¡lÍtiuno, por corresponder 

,; '" -7 ·¡, 

a sábados y domingos, de conformidad{co/n el artículo 21 del citado 
' ·, 

ordenamiento legal. De igual forma, el ~í~ veintiuno de junio de dos 
<' ,., 

mil veintiuno, de conformidad con el Ayisb por el cual el Tribunal de 
·-' :t. 

Justicia Administrativa de la Ciudad Pf México da a conocer los 

días inhábiles, publicado en la Gac,etj3 Oficial de la Ciudad de 
J, ,,.,_ 

México el veintiocho de octubre de dósiJnil veinte. 
::? ~; . 
. . 

Por lo tanto, si el recurso d~ ~pelación fue interpuesto el 
' .. 

veintitrés de junio de dos mil véir11iuno, su presentación es 
_i -:;· 

oportuna. 

·¡ ;¡ 

TERCERO. INTERPOSICIÓN~PbR PARTE LEGÍTIMA. El 
-. ~~ 

recurso de apelación RAJ. 39605/2o'2~ fue interpuesto por parte 
:! 'c. 

legítima, en términos del artículo J 1'6 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México) tqda vez que fue promovido 

por el DIRECTOR DE CALIFICACIÓL ."A" DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACION ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

a través de su autorizado ÁNGEL URIEL RIVERA NÚÑEZ, a quien 

la Sala del conocimiento le reconoció tal carácter mediante acuerdo 

de cinco de agosto de dos mil veinte, visible a foja doscientos 

s1ete en el juicio de nulidad. 
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CUARTO. AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN. 

Es innecesaria la transcripción del agravio hecho valer en el 

presente recurso de apelación; sin embargo, en cumplimiento a los 

principios de congruencia y exhaustividad, los argumentos 

planteados serán examinados debidamente al resolver lo 

conducente. 
-~ 

,!-• 

' 
Cobra aplicación al asunto de nuestra atención, por 

analogía, la jurisprudencia /2a./J.581201 O, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario:Judicial de la Federación y su Gaceta, 

de la Novena Época, Tomo XXXI, de mayo de dos mil diez, Página 

830, cuyo rubro y texto son: 

'CONCEPTOS DE. VIOLACIÓN O AGRA V/OS. PARA 
CUMPLIR CON L.OS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 
preceptos integranies del capítulo X "De las sentencias", 
del título primero "Reglas generales", de/libro primero "Del 
amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el JUzgador que transcriba los 
conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con los principiOS de congruencia y exhaustividad 
en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de 
la demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcrip'ción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer." 
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Así como la jurisprudencia S.S. 17, Cuarta Época, 

sustentada por la Sala Superior de este Órgano ~,urisdiccional, en 
• 

sesión extraordinaria de diez de diciembre de ..• i:fos mil catorce y 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Fé.deral el quince de 
; ~; 

marzo de dos mil quince, cuyo contenido esé~Jsiguiente 
' -':' 

' ' ·~ 

"AGRA V/OS. PARA CUMPLIR CON L(J.~ PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVÍDAD EN LAS 
RESOLUCIONES A LOS RECURSp,s DE APELACIÓN 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPOION. De los artículos 
que integran el Capítulo XI del TítuÍÓ Segundo de la Ley .. , 
Orgánica del Tribunal de lo Contencfóso Administrativo del 
Distrito Federal, denominado "De ;ras Sentencias", y en 
particular el diverso 126 se advierteJ'/:;ue las sentencias que 
emitan las Salas no necesitan formíf,íismo alguno, razón por 
la cual se hace innecesaria la tranfpripción de los agravios 
hechos valer por el apelante, sin embargo, tal situación no 
exime de cumplir con los prindÍpios de congruencia y 
exhaustividad debiendo para ellopacer una fijación clara y 
precisa de los puntos controvertidps, así como el examen y 
valoración de las pruebas qu~ se hubieren admitido, 
señalando los fundamentos leg}lles en que se apoyen, 
debiendo limitar a los puntos cu~stionados y a la solución 
de la Litis planteada en acato alípispositivo 126 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Coni~ncioso Administrativo del 
Distrito Federal." ,., ·, -·~ 

'< -,' . 
. ¡-.. 

QUINTO. CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA DE ·, ; ., 
PRIMERA INSTANCIA. Con la finaliélé,d de conocer los motivos y . , 

_, ~ 

fundamentos legales, con base EiJ1•, los cuales la Sala del 

conocimiento declaró la nulidad d~ ~os actos impugnados, se 
., ·; 

' 
procede a transcribir la parte considerativa del fallo apelado, que al 

; " 
' caso interesa: :) 

"/.- Esta Primera Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativas y Derecho a la Buena 
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, es COMPETENTE para conocer y resolver el 
juicio de nulidad citado al rubro, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 de la ConsMución Política de la 
Ciudad de México, 3, fracción XX, 25, fracción 1/, y 31 fracción 1, 
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de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México y atendiendo a lo establectdo en el acuerdo 
A/JGA/35312019 emttido por la Junta de Gobierno y 
Administración de este Tribunal, de fecha veintisiete de mayo de 
dos mil diecinueve, que otorgó competencia ordinaria 
jurisdiccional a esta Sala. 

11.- La existencia del acto impugnados, se acredita con la 
Resolución Administrativa, dictada en el expediente 

' , de fffcha veintiocho  
, emitida por (!í Directora de Calificación "A" 

del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, seguido al inmueble u~fcado en  

 

cuya existéncia reconoce la autoridad. 

111.- Previo al estudio del fondo del presente asunto, es menester 
Analizar las causales de ir¡1procedencia y sobreseimiento que 
hagan valer las panes o bién la que de oficio adviet1a esta Sala 
Juzgadora, por tratarse esto de una cuestión de orden público y 
de estudio preferente / 

Al respecto, el Director 'de lo Contencioso y Amparo de la 
Dirección General J del Instituto de Verificación 
Administrativa, en repr~sentación de la autoridad demandada, 
señala medularmente c.bmo única causal de improcedencia y 
sobreseimiento que el PrOCedimiento de verificación impugnado, 
tuvo como como objetO: y alcance corroborar que se cumpliera 
con los programas de ,desarrollo urbano vigentes, normas de 
ordenación para un predio determinado en función de la 
zonificación, previsto eh el certificado se zonificación y demás 
argumento dirigidos a controverttr la legalidad del procedimiento 
administrativo. 

A criterio de esta Sala Juzgadora esta causal de improcedencia 
y sobreseimiento argumentada por la autoridad demandada es 
de desestimarse, por[1ue sus argumentos están dirigidos a 
controvertir la lega/ida&, lo que es materia del estudio de fondo. 

Sirve de apoyo al ca$o. la Jurisprudencia P.IJ 92199, de la 
Novena Época, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Tomo X, de Septtembre de mil 
novecientos noventa y nueve del Semanano Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra dice. 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DES ESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha 
sostenido que las causales de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables. de lo 
que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una 
argumentación en íntima relación-'coh el fondo del negocio. 
debe desestimarse y declararse)a procedencia, y, si no se 
surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez refativbs a las cuestiones 
constitucionales propuestas." J ,¡ 

·,' :·/ 
No obstante que ello constituye u da c~estión de orden público y 
estudio preferente, esta Sala proc'ede."t11 estudio directo del fondo 
del asunto ya que esta sala no aqvie¡ie de oficio su existencia. 

,_,' "' 
·- j 

IV- Establecido lo anterior, e~ia $ala Juzgadora procede al 
análisis de del primer concepto qli nulidad planteado por la 
apoderada legal de la parte aétorai en su escrito de demanda, 
donde argumentó que la resolur;:ión}:¡ue impugna es violatoria del 
principio de irretroactividad de:'la /~y, porque el predio visitado, 
con relación a la construcción .sobre la que se sanciona, porque 

,, .''¡ 

no cumple con el Programa Parcial , 
publicado en el Diario Oficial de 1~ Federación de fecha 14 de 
septiembre de mil novecientos n6venta y dos y el Programa 
Delegacional de DesarrollÓ Urbano para la Delegación 

 publicado 'en 1~ Gaceta Oficial del Distrito 
Federal de fecha treinta de Septiembre del dos mil ocho, sin 
tomar en consideración que) la ~onstrucción en cuestión fue 
totalmente terminada el día d~ce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y n&eve); como lo acredita con la 
Manifestación de Construcciqn fojío  la que contiene la 
terminación de obra, construcción 'que se realizó bajo la vigencia ,, --· 
de la legislación en materia Vfe c?Jnstrucción vigente hasta mil 
novecientos sesenta y seis. !, ;. 

' 
Por su Parte, la autoridad:. demandada en su oficio de 
contestación argumentó al respectó que esa autoridad nunca a 
intentado aplicar en forma retroactiva Ley alguna, pues la visita 
tuvo por propósito verificar qife se cumplieran , disposiciones 
legales, reglamentarias, Pro@rama General de Desarrollo 

' Urbano, Programa Delegacio~al y/o Parcial, así como las 
Normas de Zonificación y Ord~nación Generales, Particulares 
por Vialidades. por Colonia o por Predios, aplicables en materia 
de uso de suelo para salvaguardar el orden público e interés 
social, de acuerdo con los artículos 105 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méx1co; 1, 2, 
fracciones 1 y 11, 3 fracciones XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXXIV 
y XXXV, 43, 47, 48, 50 y 51 fracciones 1 y 11 de la Ley de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Desarrollo Urbano del Distrito Federal; aún y que el inmueble en 
cuestión se haya adquirido el predio el doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis .. haya obtenido la licencia de 
construcción correspondiente el dos de diciembre de mil 
novecientos cmcuenta y siete; y haya realizado su mamfestación 
de terminación de obra en fecha catorce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, porque en su consideración el actor 
no demostró tener derechos adquiridos, por lo que sólo se trata 
de expectativas de derechos, e invoca la aplicación de la tes1s 
aislada denominada "IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO 
SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCf'ETOS DE APLICACIÓN SOLO 
AFECTAN SIMPLES EXPt¡CTATIVAS DE DERECHO, Y NO 
DERECHOS ADQUIRIDO$" . 

J 
A criterio de esta Sala JJzgadora es fundado este concepto de 
nulidad, porque contririamente a lo argumentado por la 
autoridad demandada/ existe un derecho adquirido por la 
empresa actora prop¡etaria del inmueble en calle  

 
' , df'isde el momento en que en términos de la 

legislación vigente en el año de la licencia de construcción, 
número  (para obra nueva}, expedida por la Dirección 
General de Obras públicas, Oficina de Vía Pública del entonces 
Departamento del lf;istrito Federal, de fecha dos de diciembre de 
mil novecientos cjincuenta y siete; así como con la copia 
certificada de la i Manifestación de Construcción, donde se 
manifestó el Térm'ino de la Obra, con fecha doce de noviembre 
de mil noveciento~ cincuenta y nueve, con lo que demuestra que 
dio cumplimiento á las disposiciones legales vigentes en la fecha 
del término de la obra, lo que se traduce en un derecho adquirido, 
y si la autoridad cif?mandada pretende desconocerlo, para aplicar 
disposiciones vigentes, como lo son el Programa Parcial  

ublicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos, y el Progrqma Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación , publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal.:de fecha treinta de septiembre de dos mil ocho, 
indiscutiblemente' está aplicado de manera retroactiva 
disposiciones normativas, así como el principio de seguridad 
jurídica que le da ¡¡ /a actora el haber realizado su construcción 
cumpliendo con 1~ normatividad vigente en los años de mil 
novecientos cincuenta y siete y mil novecientos cmcuenta y 

' nueve; de ahí lo fundado de este concepto de nulidad 

A mayor abundamiento, la tesis aislada que invocó su aplicación 
en su oficio dé contestación, denominada "IRRETROACTIVIDAD 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS 
CONCRETOS DE APLICACIÓN SOLO AFECTAN SIMPLES 
EXPECTATIVAS DE DERECHO. Y NO DERECHOS 
ADQUIRIDOS"". esta Sala Juzgadora cor¡sidera inaplicable. 
porque del propio texto se advierte lo sigUiente· " ... el derecho 
adquirido es aquel que ha entrado al patfinyonio del individuo. a 
su dominio o a su haber jurídico; o bien.: e$ aquel que implica la 
introducción al patrimonio de una persbn}!l o haber jurídico; en 
cambio. la expectativa de derechó <!s una pretensión o 
esperanza de que se realice una situabióp determinada que va a 
generar con posterioridad un derechp; ~ decir. mientras que el 
derecho adquirido constituye una Oreafrdad. la expectativa de 
derecho corresponde al futuro ... •·• eh 1~1especie, la construcción 
de la actora entró al patrimonio de la attora desde la fecha de la ,, -J 

Manifestación de Construcción, ddnd~ se manifestó el Término 
de la Obra, con fecha doce de n.bvibmbre de mil novecientos 
cincuenta y nueve y a su dominio :y h}ber jurídico, lo que es una 
realidad desde esa fecha, y para In a¡¡ a puede considerarse una 
expectativa de derecho a futurq; rffe ahí lo fundado de este 
concepto de nulidad. g 

' ·! ·. i . " Toda vez que las manifestacion~s ~xpuestas en el concepto de 
nulidad planteado por la demapd¡nte, resultaron fundadas y 
suficientes para declarar la nU.Jid~d del acto combatido y la 
satisfacción de la pretensión dedu&da, es innecesario el estudio 

. ' de los restantes hechos nar!fidfJS y conceptos de nulidad 
planteados, porque en nada véirio/ta el resultado del pre_sente 
fallo, resultando aplicable la teStp de ¡unsprudenc1a numero 
S. S./J. 13 sustentada por la Sala ;superior de este Tribunal en 
sesión plenaria del día veintic/rJco de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, publícada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal con fecha dos de &iciembre del mismo año, que 
dispone: 1 

' •• "CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO 
DE LOS CONCEPTOS DE NtiLIDAD NO ES NECESARIO 
EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.- En los casos en 
que el actor haga valer varias causales de nulidad en la 
demanda, y al estudiarlas~; '[a Sala del conocimiento 
considere que una es fundad~ y suficiente para declarar la 
nulidad de la resolución o acto\ifi?pugnado, y para satisfacer 
la pretensión del demandante,\ no está obligada a analizar 
en el juicio las demás causales." . 

' i; 
En mérito de lo expuesto, resulta incuestionable que la autoridad 
demandada en el juicio citado al rubro, emitió la resolución 
impugnada el veintiocho de mayo del dos mil diecinueve, dictada 
en el Expediente , sin la debida D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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motivación y fundamentación, tal y como lo solicita el numeral 6, 
fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, se actualiza la causal de nulidad prevista en 
la fracción VI del artículo 100 de la Ley de Justic1a Admmistrativa 
que rige a este Tribunal, y por ende, procede declarar la nulidad 
lisa y llana de la resolución impugnada, quedando así obligado la 
DIRECTORA DE CALIFICACIÓN "A" DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRA TI VA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, a restituir a la parte actora en el derecho 
indebidamente afectado, es decir, a deJar sin efectos la 
resolución impugnada de fecha veintiocho de mayo del dos mil 
veintiuno, lo antenor se deberá de realizar dentro del térmmo de 
QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir del di a siguiente al en 
que quede firme la presente sentencia." 

_! 

SEXTO. ESTUDIO DEt AGRAVIO DEL RECURSO DE 
' 

APELACIÓN DE LA AUTO,RIDAD DEMANDADA. Se procede a 

estudiar el agravio primero,; hecho valer por la autoridad apelante 

en el RAJ. 3960512021. 

El apelante aduceen su primer y único agravio, que la Sala 

determinó no sobreseer en el juicio, ya que consideró que la causal 

a estudio era de desestimarse, dado que sus argumentos están 

dirigidos a controvertir la legalidad, lo es que materia de fondo, sin 

embargo, fue omisa en estudiar la causal de improcedencia 

planteada, prevista en el articulo 92 fracción VI, de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

El agravio res@ñado es fundado y suficiente únicamente 

para modificar el·· Considerando 111, en virtud de que, 
' 

efectivamente, como\se advierte de la transcripción realizada, la 

Sala del conocimiento determinó desestimar la única causal de 
' 

improcedencia del juicio que hizo valer la DIRECTORA DE 

CALIFICACIÓN "A" \DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO al contestar la 
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demanda de nulidad, consistente en que se debe de sobreseer en 

el presente juicio, toda vez que la parte actora no acredito el interés 
., 

jurídico, sin que al efecto haya realizado el estudiq:respectivo en el 
;}' 

aparado de causales ni en el estudio de fondo. • ( 
' .t 

;: 

/' 
A juicio de este Pleno Jurisdiccional, e( a~ravio en estudio es 

t <' 
.;' ·~· 

FUNDADO únicamente para MODIFICAR la ~entencia recurrida. 
). i' 

X f 
)! :¡. 

En efecto, dicha omisión en la queJ~cj~rrió la Sala ordinaria, 
~ $' 

puede ser subsanada por este Pleno Jur&;q)ccional, modificando la 
};, .. ~ 

sentencia de quince de abril de dos rÍ)iifoeintiuno, pronunciada 

por la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccihntl de este Tribunal, en el 
¡j ,, 

juicio número TJII-1781812020, en la p~rté del considerando 111, del 
!'!'- ;t_' 
~) ') 

tenor siguiente f '! 
l ; 
,)' :; 
&' :; 
0 !e 
~ ;¡ 

"111.- Previo al estudio del fondo d~l p{esente asunto, es menester 
Analizar las causales de improctd~ncia y sobreseimiento que 
hagan valer las partes o bien la que[:de oficio advierta esta Sala 
Juzgadora. por tratarse esto de úna\cuestión de orden público y 
de estudio preferente. :) i 

.: ' ~ '-' , , 
Al respecto, el Director de lo l!;on;tencioso y Amparo de la 
Dirección General del '¡nstituto de Verificación 
Administrativa, en representaciilm de la autoridad demandada. 
señala medularmente como úni&a tausal de improcedencia y 
sobreseimiento que el procedimiJctd,de verificación impugnado, 
tuvo como como objeto y alcancJ corroborar que se cumpliera 
con los programas de desarrollo¡ urbano v1gentes, normas de 
ordenación para un predio deffJrminado en función de la 
zonificación. previsto en el certifid,adó se zonificación y demás 
argumento dirigidos a controvertir la legalidad del procedimiento 
administrativo. · 

A criterio de esta Sala Juzgadora esta causal de improcedencia 
y sobreseimiento argumentada por la autoridad demandada es 
de desestimarse, porque sus argumentos están dirigidos a 
controvertir la legalidad, lo que es materia del estudio de fondo. 

Sirve de apoyo al caso, la Junsprudenc1a PIJ 92199, de la 
Novena Época, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, visible en el Tomo X, de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. que a la letra dice: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. S/ SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTJMARSE En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha 
sostenido que las causales de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo 
que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace valer una causal donde se involucra una 
argumentación en íntima•relación con el fondo del negocio, 
debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se 
surte otro motivo de ¡r¡:¡procedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones 
constitucionales pror/uestas " 

/ 
' 

No obstante que ello cqhstituye una cuestión de orden público y 
estudio preferente, estdiSala procede al estudio directo del fondo 
del asunto ya que estof'sala no advierte de oficio su existencia. 

' 

Para quedar en lo~ términos siguientes: 
:' 
' ' 
; 

111.- Por ser un¡¡' cuestión de orden público, y estudio 
1· 

preferente, en térjninos de lo dispuesto por el último párrafo 
. 

del articulo 92,: último párrafo, de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se procede al 
' 

análisis de las icausales de improcedencia y motivos de 

sobreseimiento:)a sea que las hagan valer las partes (como 

en el caso), o q~e las advierta esta Juzgadora de oficio. 
, ' 

,\ ; 

• 

La autoridad demandada como causal de improcedencia 

intitulada pril)1era, aduce que la parte aclara no acreditó su , 
interés jurídicp para la actividad observada, por ende, se 

debe sobres~er en el juicio en términos del articulo 92, 

fracción VI, d~ la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México. 
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La causal de improcedencia planteada es infundada, toda 

vez que, mediante la resolución administrativa 

impugnada se determinó imponer a la parte actora 

únicamente como sanción tres multas. 

En este tenor, si en la resolución impugna-da únicamente se 

sancionó a la aclara con tres multas, la parte aclara no está 

obligada a demostrar su interés jurídico para promover el 

juicio, sino únicamente el legitimo, como lo sostiene el 
' 

siguiente criterio de Jurisprudencia, número cincuenta y 

nueve, aprobada por la Sala Superior del entonces Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo d,él Distrito Federal, en la , 

Tercera Época, en la sesión plebkria del veintinueve de 

noviembre de dos mil seis, publicad,a en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el seis de dicierriJ>re del mismo año, que 
.]_ 

sostiene: 

"INTERÉS LEGÍTIMO. S/ EN EL JUICIO DE NULIDAD SE 
IMPUGNA UNA MULTA, EL J,USTICIABLE SÓLO ESTÁ 
OBLIGADO A ACREDITAR EL.- Si bien es cierto que 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
34 de la Ley del Tribunal de lolcontencioso Administrativo 
del Distrito Federal, "en el cas~ de que el actor pretenda 
obtener sentencia que le pd¡-mita realizar actividades 
reguladas, deberá acreditar su i[lterés jurídico mediante la 
correspondiente concesión. !icenbia, permiso. autorización o 
aviso"; también lo es, que tratáhdose de la imposición de 
sanciones de carácter económico, la demandante no está 
obligada a acreditar tal interés jurídico, ya que en este 
supuesto el accionan/e no pretende obtener una sentencia 
que le permita realizar o continuar con una actividad 
regulada por la ley, sino únicamente pretende se declare la 
nulidad de la multa que le fue impuesta y que desde luego 
afecta su esfera jurídica, es por ello que el justiciable se 
encuentra obligado a demostrar que cuenta con un interés 
legítimo que le permita accionar ante este Órgano 
Jurisdiccional en términos del primer párrafo del precepto 
legal antes mencionado." 

/,_e· 
_/ /¿ ' 
1 
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En este sentido, conviene apuntar que el interés legitimo se 

acreditó en el presente asunto con la Manifestación de 

Construcción de  

 respecto al predio ubicado  

 

 

 instrumento notarial número  

   de mayo de mil 
.t 

novecientos cincu(';nta y ocho; así como con la propia 

resolución admir¡i~trativa impugnada, en la que se advierte 
' 

que la autoridacl'demandada reconoció a la parte actora, ser 
l . 

titular del inm_ueble ubicado en  

     

 

 ); documentos con 

los que demuestra su carácter de propietario del predio 
' .· 

visitado objé\Ó de este juicio. 

En virtud de lo anterior, no se actualiza la causal de 
) ' 

improcedertcia planteada y no es de sobreseerse en el 
,\ 

presente ju['c(o de nulidad. 

Asimismo, ! éste Pleno Jurisdiccional en funciones de 

juzgador nb \advierte la existencia de alguna causal de 

improceden'cia que deba estudiar de oficio, en términos de 
{ '-

lo dispuestO: en el último párrafo del artículo 92, de la Ley de 
~ -

Justicia Adri¡inistrativa de la Ciudad de México, por lo que se 

procede al $tudio del fondo del asunto. 
_, 

' 
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Por la conclusión alcanzada, al haber resultado FUNDADO el 

agravio primero realmente único de la parte apfllante, únicamente 
•".1. 

para MODIFICAR el Considerando 111 de la s~·¡\tencia apelada, en 
';' ·' 

los términos precisados en la presente resolpéión, se CONFIRMA 
~- ,'. 

en sus demás partes la sentencia dictada¡ieJ quince de abril de 
¡J ·' 

dos mil veintiuno, por la Primera Sala Or~idaria Especializada en 
? .·· 

Materia de Responsabilidades Administfafivas de este Órgano 
.... ·;. 

Jurisdiccional, en el juicio de nulidad T Jllí11818/2020. 

.. _, 

.~ .i· 
Por lo expuesto, y con fundame~to;'en lo dispuesto por los 

artículos 1, 3, 5, fracción 1, 6, 9, 15 y ~6'ide la Ley Orgánica del 
·• :Y 

Tribunal de Justicia Administrativa de ;léLCiudad de México, así 
; ::·, 

como en los numerales 116, 117, 118 y ·d~más aplicables de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad aé'>México, se . =:·. 

RESUELVEf. 
_;¡,· 

PRIMERO. El primer y único agr;¡¡vio hecho valer por la 

autoridad apelante es fundado y suficiehte para MODIFICAR el 

Considerando 111 de la sentencia apet¡¡da, por los motivos, 
' :~ 

fundamentos legales y en los términos trecisados en el último 
" 

considerando de este fallo. , 
1 ·' 

SEGUNDO. Con la modificación anterior, se CONFIRMA en 

sus demás partes la sentencia de quince de abril de dos mil 
., 

veintiuno, pronunciada Primera Sala Ordinaria Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas de este Órgano 

Jurisdiccional, en el juicio de nulidad TJ/1-17~18/2020. 
' ' 
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TERCERO. Se les hace saber a las partes que en contra de 

este fallo podrán interponer los medios de defensa previstos en la 

Ley de Amparo. 

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden 

acudir ante la Magistrada Ponente,/para que se les explique el 

contenido y los alcances de esta se}tencia. 
_f 

l 
_.( 

, ' i 
QUINTO. NOTIFIQUE~E.;PERSONALMENTE a las partes, 

' J 
y por oficio acompañado de.' CJ6pia autorizada del presente fallo, 

devuélvase a la Sala de orig~ el expediente del juicio de nulidad 
' 1' 

T J/1-17818/2020 y, en su opdrtunidad, archívese el expediente del 
y 

recurso de apelación RAJ.3,9605/2021, como asunto concluido. 
:; 
;: 

' ;, 
ASÍ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESóLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ~DMINISTRAllVA DE LA CI\)Dj\D DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA El DÍA 
VEINTITRES DE FEBRERO DE DOSl MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN\," ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, 
LlCENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA M~NRIQUE, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEz,· GICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÓMEZ MARlÍNEZ, DOCTORA/ MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XÓCHITL ALM EN ORA H ERNÁN DEZ TORR~. -------------------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO pE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCTORA XÓCHITL 
ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. -----~"~-----------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN: LO DISPUESTO POR LOS ARlÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGlAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTiqA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE lA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRÁTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS M~L DIECISIETE. --------------------------------------------------------

, 
POR ACUERDO TOMADO POR LOS M~GISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOcf:OR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGA.NO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUP~RIOR Y DE LA JUNTA .,O E GOBIERNO Y ADMJNISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL D~ ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.-------------------------------------

, 
)::; PRESIDENTE _¡·; 

~ N ALEMÁN. 

/ 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.:T· 

- ~ /--- (, _____ _ 

/~TRIZ ISLAS DELGADO. .. .. 

------- .. 
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